
'llÉir
,l 1"l,rd,

-W,
,er* "

Municipalidad
de Chillán Viejo Dir.. Salud Municipal

APRUEBA PRORROGA DE NOMBRAMIENTO A
DOÑA FERNANDA SOLANGE VENEGAS
SALGADO, KINESTÓLOGA CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE

DEcREroALcALDrclqls)N: 563 0
CHILLÁN VIEJO, [} 1 O[.I Z[JI5

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento de los Establecimientos de Salud dependientes del Departamento de
Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

Decreto (S) N" 125 del 12.01 .2011, No 643 det
30.03.201 1, No 2860 del 23 12.2011, No 7395 de| 27 .12.2012, No 6650 det 26 12 2013, No
6811 del 29.12.2014, No 1734 del 24.03.2015 y No 3457 del 25.09.2015, tos cuates
aprueban nombramientos de Doña Fernanda Venegas Salgado.

Resolución exenta No 3104 del 30.09.2014, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba la dotación de Salud de la Comuna de Chillán
Viejo para el año 2015.

Decreto Alcatdicio No 1434101.03.2012, No
1588/20.03.2013, No 6014/26 .12.2014 que establece orden de subrogancias automáticas
en las Unidades Municipales.

La Disponibilidad presupuestaria según acuerdo del
Honorable Concejo Municipal No 157114, adoptado en sesión extraordinaria No 08 de
fecha 1511212014, por medio del cual se aprobó por unanimidad de sus miembros el plan
Anual de Acción Municipal, PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 6588 del17t12tZO14.

DECRETO
1.- APRUEBA PRORROGA DE NOMBRAMIENTO

a Doña FERNANDA SOLANGE VENEGAS SALGADO, Cédula Nacional de tdentidad No
16.218.605-1, para que se desempeñe como Kinesióloga en el Centro de Salud Familiar
Dr. Federico Puga Borne dependiente del Departamento de Salud de la l. Municipalidad de
Chillán Viejo, en la categoría B, nivel 13, que establece la letra B del art. 50 de la Ley No
19.378, a partir del 01 de octubre al 31 de diciembre del 2015.

2.- la Jornada de Trabajo de Doña FERNANDA
SOLANGE VENEGAS SALGADO, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que
funcionaria por la prestación de sus servicios, será la correspondiente a la
nivel 13, establecido en el Articulo 23 de la Ley No 19. ual se
correspondiente a leyes sociales y
autorizados.
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Contra aría Municipal, Finanzas Salud, ,o. de Salud Municipal,
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